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Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 

veinte años, se solicita a favor de Doña Teófila RICARDO 

OCAÑA, de nacionalidad española, residente en Barcelona, 

calla Alfambra n& 16, - - - - - -  - - - - - - - -  - - -  -

p o r

"CARRIL SOPORTE PARA CORTINAS"

El objeto del presente Modelo de Utilidad se re­

fieres un nuevo carril soporte para cortinas, especialmen­

te cortinas de bañeras que se instalan en un rincón del 

cuarto de aseo, donde el carril presenta, como es sabido, 

la forma de una "L" de ramas desiguales.

Los carriles soporte de la indicada clase tiener
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una guia de deslizamiento de los ganchos de suspensión de 

la cortina cuya guia está formada en la cara inferior del 

perfil que constituye dichos carriles los cuales son dife­

rentes dependientemente de si el rinoón del cuarto de aseo 

en que está dispuesta la bañera o plato de ducha queda si­

tuado a mano dereoha o a mano izquierda. Asf, en el caso d<¡ 

un rincón de maño derecha, la rama dé menor longitud del 

carril en "L" resulta colocada inferiormente y orientada a 

la derecha, o bien a la izquierda y hacia arriba cuando la 

bañera o plato ducha se instala oon su dimensión de enchurá. 

situada frontal o transversalmente, respectivamente, con re­

lación al espectador, sucediendo a la. inversa cuando el 

rincón es de mano izquierda. Ello es desventajoso porque obli 

ga a fabricar dos carriles distintos y porque se presta a 

molestas confusiones por parte del comprador y del vendedo^ 

de tales carriles en las operaciones de compra y venta.

Con el carril soporte a que hace referencia esta 

invención quedan subsanadas en forma plenamente satisfac­

toria las citadas deficiencias a cuyo fin el mismo presen­

ta una guia para el deslizamiento de los ganchos de la corj- 

tina en ambas caras del perfil, lo oual permite adaptar el 

carril a cualquier rincón y orientación de la bañera o plaj- 

to de duoha.

Por otra parte, con el carril en cuestión se obtj-je 

ne una notable simplificación por lo que respecta al mon­

taje de los testeros que en dicho oarril se efectúa por enj- 

caje a presión sin necesidad de tornillos.

Además, en el nuevo carril los ganchos se adapta 

a la posición de las zonas ondeantes de la cortina, oon lo 

que se evita que la misma se rompa como oourre en la actuaj- 

lidad al tenerse que adaptar la cortina a la posición de

y.-
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los ganchos y en virtud de los esfuerzos a que se somete 

la misma ante la imposibilidad de ello y por efecto del en-' 

vejecimiento u oxidación del material plástico que se pro­

duce por su exposición prolongada a lá luz y al aire.

Para una correcta interpretación se describe a 

oontinuaoión, un caso de realización práctióa, a titulo de 

ejemplo, no limitativo, del carril soporte, acompañándose 

de una hoja de dibujos en la que:

En la figura 1 se representa en perspectiva una 

porción del carril soporte, pudiendo apreciarse como se 

efectúa el montaje de un testero.

En la figura 2 se muestra una vista en planta infe 

rior de un fragmento del carril, en la que se indica la po-(- 

sibilidad de movimiento de los ganchos para su adaptación 

a las posiciones de la cortina.

Consiste la invenoión en un perfil (1) que pre­

senta en la cara superior y en la inferior sendas guías 

(2) con separación entre sí por dos tabiques longitudinales 

(9 y 10) superpuestos y separados entre sí para el desliza^ 

miento de las piezas (3) destinadas a la suspensión de la 

cortina, permitiendo la presenoia de dichas dos guias (2) 

el montaje del carril indistintamente en un rincón de mano 

derecha y en un rincón de mano Izquierda.

Las placas testeras (4) dotadas de orificios (5) 

para la sujeción a los dos paños de pared del rincón de la 

habitación están provistas de sendas espigas (6) que enca­

jan a presión en una cavidad longitudinal (7) del perfil, 

determinada por los dos tabiques (9 y 10), con lo que se 

elimina la necesidad de fijaoión por tornillos.

Las piezas (3) destinadas a 1a. suspensión de la 

cortina comprenden una oabeza discoidal (9) que enoaja en
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disposición rodante en las guias (2), que en este caso pre­

sentan configuraciones en "0" rectangular horizontal, de 

manera que los correspondientes ganchos ó equivalentes de 

los que se suspende la oortina se adaptan a las posicio­

nes de las zonas ondeantes de la misma, oon lo que se eli­

minan las tensiones en el borde superior dé la cortina.

Se sobreentiende que en el presente caso, serán 

variables, cuantos detalles de construcción y aoabado, no 

alteren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N 0 T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, 

lo que se declara como no divulgado ni praoticado en Es­

paña, comprende las siguientes reivindicaciones:

18.- Carril soporte para cortinas, caracterizado 

por el hecho de oomprender un perfil que presenta en la 

cara superior y en la inferior sendas guías con separación 

entre sí por dos tabiques longitudinales superpuestos y 

separados entre sí para el deslizamiento de las piezas des 

tinadas a la suspensión de la oortina, permitiendo la pre­

sencia de dichas dos guías el montaje del carril indistin­

tamente en un rincón de mano derecha y en un rincón de man 

izquierda.

28.- Carril soporte para oortinas, según la an­

terior reivindicación, en el que las placas testeras dota­

das de orificios para la sujeción a los dos paños de pared 

del rincón de la habitación están provistas de sendas es­

pigas que encajan a presión en una oavidad longitudinal 

del perfil determinada por los dos tabiques, con lo que 

se elimina la necesidad de fijación por tornillos..
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33.- Carril soporte para cortinas, segdn las an­

teriores reivindicaciones, en el que las piezas destinadas 

a la suspensión de la cortina comprenden una cabeza discoi­

dal que encaja en disposición rodante án las guias, que en es 

te caso presentan configuración en "C" rectangular horizontal, 

de manera que los correspondientes ganchos o equivalentes 

de los que se suspende la cortina se adaptan a las posicio­

nes de las zonas ondeantes de la misma, con lo que se eli­

minan las tensiones en el borde superior de la cortina.

43.- CARRIL SOPORTE PARA CORTINAS.

Segdn se describe y reivindica en la presente Me­

moria descriptiva, que consta de cinco hojas foliadas y 

escritas por una sola cara, y acompañada de una hoja de di­

bujos.

?E de Julio de mil novecientosMadrid, a 

setenta y dos.

P.A.,
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